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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 39-2018 1 

 Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número treinta y nueve – dos mil dieciocho, 2 

 celebrada el catorce de junio de dos mil dieciocho, en el Palacio Municipal, dando inicio a las 3 

diecinueve horas. Contando con la siguiente asistencia: de los Regidores Propietarios:   Manuel 4 

Antonio Rodríguez Segura (Presidente),  Luisa María Fonseca González, Freddy Vargas 5 

Venegas; para esta sesión suplen en votación María Felicia Valerio Madrigal a la Regidora 6 

Tatiana Contreras Castillo y Sherleniey Chaves Carballo cc Shirlene Chaves Carballo a la 7 

Regidora Elvira Yglesias Mora.  Regidores Suplentes: Kattya Villalobos Zamora, Kenner 8 

Alberto Arrieta Zamora, , Andrés Chaves Zamora,  Síndicos Propietarios:, Norma Paniagua 9 

Sánchez,  Randall Sánchez González; Síndicos Suplentes: Luis Alberto Acuña Cerdas, Milena 10 

Villalobos Madrigal, Rolando Rodríguez Rodríguez, Raquel González Arias Secretaria del 11 

Concejo: Marta Vega Carballo Personal Administrativo: Alcaldesa Lidieth Hernández 12 

González. Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos. Ausentes:. Tatiana María Contreras Castillo, 13 

Elvira Yglesias Mora, Francisco Javier Madrigal, Aura Violeta Acosta Montero --------------------- 14 

ARTÍCULO UNICO.  RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SUB- INTENDENTE 15 

JOSÉ AMADOR CASCANTE 16 

El señor presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida y agradece la presencia   17 

al Sub Intendente José Amador Cascante, quien también manifiesta su agrado de poder presentar 18 

su rendición de cuentas y expone lo siguiente: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La Regidora Luisa Fonseca felicita al Sub Intendente Amador por la exposición y por el buen 24 

trabajo realizado. 25 

El señor presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura agradece al señor José Amador, por su 26 

presentación y por el gran esfuerzo que realizan en procura de la seguridad del cantón y retoma el 27 

tema del convenio que se firmó con el señor Ministro de Seguridad Luis Gustavo Mata Vega y la 28 

Municipalidad de San Isidro de Heredia con su Alcaldesa Lidieth Hernández González en fecha 29 

13 de marzo 2018. 30 
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ACUERDO N. 532-2018 El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura somete a 1 

votación: 2 

Considerando 3 

I-Que en año 2017 se remitió al Ministerio de Seguridad Pública el proyecto de Convenio de 4 

“Cooperación para la Implementación de un Sistema de Video vigilancia entre el Ministerio de 5 

Seguridad Pública y la Municipalidad de San Isidro de Heredia”, aprobado en la sesión N 52-6 

2017 de fecha 07 de julio del 2017, ello para efectos de que se procediera con su suscripción.  7 

II-Que el Departamento de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad Pública, al momento 8 

de conocer el proyecto de convenio, propone una serie de modificaciones, cuya negociación e 9 

incorporación estuvo a cargo de Lic. Daniel Pérez Pérez, coordinador Jurídico de la 10 

Municipalidad de San Isidro. Por su parte la funcionaria del Ministerio de Seguridad Pública Flor 11 

López  Mora, remite correo electrónico el 5 de marzo del 2018, mediante el cual da el visto 12 

bueno al texto final del convenio.  13 

III-Que el nuevo proyecto de Convenio se ajusta a la legalidad, por lo que es posible aprobar el 14 

texto y autorizar a la Alcaldesa Municipal a proceder con la firma respectiva.  15 

IV-Que con base en el acuerdo 197-2018 de la sesión 15-2018, el Concejo Municipal de San 16 

Isidro de Heredia, aprueba el Convenio de “Cooperación para la Implementación de un Sistema 17 

de Video vigilancia entre el Ministerio de Seguridad Pública y la Municipalidad de San Isidro de 18 

Heredia” 19 

V-Que en apartado tercero de dicho convenio el Ministerio de Seguridad Pública  se obliga a lo 20 

siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

a. Prestar asesoría a la MUNICIPALIDAD, para definir las especificaciones técnicas de los 22 

equipos que conforman el sistema de video vigilancia, así como para la instalación de los equipos 23 

ubicados en el centro de control y sitios externos. 24 

b. Proveer el personal idóneo para el monitoreo de las cámaras, durante las veinticuatro 25 

horas al día y trescientos sesenta y cinco días al año, así como los policías requeridos para 26 

las áreas monitoreadas, que permitan dar respuesta oportuna ante los hechos delictivos 27 

reales o potenciales. --------------------------------------------------------- 28 

c. Colaborar con las instrucciones de necesidades varias para la eficiente realización del proyecto. 29 

--------------------------------------------------------------------------- 30 
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d. Dar un uso adecuado al mobiliario, equipo y demás bienes que la MUNICIPALIDAD aporte 1 

como contraparte de este convenio. ----------------------------- 2 

e. Intercambiar información con la MUNICIPALIDAD, sobre temas relativos a la seguridad de 3 

los habitantes de este cantón. --------------------------------------------------- 4 

f. Prestar asesoría a la MUNICIPALIDAD, para definir las especificaciones   técnicas de los 5 

equipos que conformarán las etapas siguientes del Sistema de Video vigilancia para su 6 

instalación, --------------------------------------------------------------------- 7 

g. Responder por los daños causados al sistema de video vigilancia por el mal uso, previo proceso 8 

de investigación que realizará la MUNICIPALIDAD. 9 

VI-Que en sesión extraordinaria del Concejo Municipal N° 04-2018 del 18 de enero del 2018, 10 

con  las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública  encabezado por el señor Juan José 11 

Andrade Morales, Vice-Ministro de Seguridad Pública, el comisionado Rodrigo Araya, el 12 

Teniente José Amador, se llegó al compromiso de apoyar con más recurso humano en el 13 

momento de firmarse dicho convenio, en esa reunión se comentó de ocho funcionarios.  14 

VII- Que en fecha 13 de marzo del 2018, se realizó la firma del Convenio de “Cooperación para 15 

la Implementación de un Sistema de Video vigilancia entre el Ministerio de Seguridad Pública y 16 

la Municipalidad de San Isidro de Heredia” 17 

Por tanto: Este Concejo Municipal acuerda: 18 

1-Solicitarle al señor Ministro  de Seguridad Pública Michael Soto Rojas el cumplimiento  del 19 

convenio en su artículo tercero, inciso b) “Proveer el personal idóneo para el monitoreo de las 20 

cámaras, durante las veinticuatro horas al día y trescientos sesenta y cinco días al año, así como 21 

los policías requeridos para las áreas monitoreadas, que permitan dar respuesta oportuna ante 22 

los hechos delictivos reales o potenciales.” Solicitando el apoyo de al menos ocho funcionarios 23 

adicionales a los existentes en esta delegación Policial , que sean exclusivamente para el 24 

monitoreo de las cámaras de seguridad. 25 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Manuel 26 

Rodríguez Segura, María Felicia Valerio Madrigal, Sherleniey Chaves Carballo cc Shirlene 27 

Chaves Carballo , Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas. Se declara acuerdo por 28 

unanimidad 29 

CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria No. Treinta y nueve 1 

– dos mil dieciocho, del catorce de junio del dos mil dieciocho, al ser las veinte horas con treinta 2 

y cinco minutos-------------------------------------------------------------------------------------- 3 

 4 

 5 

 __________________________          _________________________ 6 

Firma de Secretaria Municipal           Firma de Presidente Municipal 7 


